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DIRECCIÓN DE ESTADO ABIERTO, ESTUDIOS Y EVALUACIÓN 
 

MX09.INFODF/DEAEE/2.10.1A/267/2021 
 

SUJETO OBLIGADO: SECRETARÍA DE 

DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 
 
EXPEDIENTE: DLT.074/2021 

 
Ciudad de México, 8 de junio de 2021 

 
 
 
LETICIA ISCHELL CAMACHO MARÍN 
SUBDIRECTORA DE PROYECTOS DE LA PONENCIA DE LA  
COMISIONADA CIUDADANA MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 
PRESENTE 
 
 
En atención a su oficio número MX09.INFODF.6CCE/2.10.A/084/2021 recibido el 
día 1° de junio de 2021, en el cual solicita a esta Dirección de Estado Abierto, 
Estudios y Evaluación (DEAEE) que emita una determinación sobre la procedencia 
o improcedencia del presunto incumplimiento de las obligaciones de transparencia 
del sujeto obligado Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, así como del 
acuerdo de esa Ponencia del 31 de mayo de 2021, mediante el cual se tuvo por 
admitida la denuncia ciudadana, en la que se señaló que el sujeto obligado 
presuntamente incumple con las obligaciones de transparencia dispuestas por la 
fracción XXX, formatos A y B, del artículo 121 de la Ley de Transparencia, Acceso 
a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (Ley de 
Transparencia), y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 164 de la Ley de 
la materia, se rinde el siguiente: 
 
 

DICTAMEN 
 

I. Se presentó una denuncia ante este Instituto en contra del sujeto obligado 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, por el presunto 
incumplimiento de sus obligaciones de transparencia. La denuncia señala 
lo siguiente:  
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“NO esta completa y es ilegal, además de no tener la información 
actualizada, al revisar la información que publica, no contiene la 
información que se está solicitando, como la junta de aclaraciones, 
vínculos que llevan a otra información que no corresponde a lo requerido, 
de ahi que todo esté muy mal . no coincide lo que publica en su portal de 
transparencia y SIPOT, todo es ilegal. ejem. Resultados de 
procedimientos de licitación pública e invitación restringida realizados 
Resultados de procedimientos de licitación pública e invitación restringida 
realizados por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda (2° Trimestre 
2018) Resultados de procedimientos de licitación pública e invitación 
restringida realizados por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda 
(3er Trimestre 2018) Resultados de procedimientos de licitación pública 
e invitación restringida realizados por la Secretaría de Desarrollo Urbano 
y Vivienda (4to Trimestre 2018) Resultados de procedimientos de 
licitación pública e invitación restringida realizados por la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Vivienda (1er Trimestre 2019) Resultados de 
procedimientos de licitación pública e invitación restringida realizados por 
la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda (2do Trimestre 2019) 
Fracción XXX 2do Trimestre 2019 con Actualizaciones Fracción XXX 3er 
Trimestre 2018 con Actualizaciones Fracción XXX 4to Trimestre 2018 con 
Actualizaciones Hipervínculo Fracción XXX 3er Trimestre 2019 apartado 
A Fracción XXX A Tercer Trimestre 2019 Fracción XXX A 4to Trimestre 
2019 Fracción XXX A 4to Trim 2020 Resultados de Procedimientos de 
Licitación e Invitación a Cuando Menos Tres Proveedores. b) Resultados 
de procedimientos de adjudicación directa realizados Resultados de 
procedimientos de adjudicación directa realizados por la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Vivienda (4to Trimestre 2018) Resultados de 
procedimientos de adjudicación directa realizados por la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Vivienda (1° Trimestre 2019) Resultados de 
procedimientos de adjudicación directa realizados por la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Vivienda (2do Trimestre 2019) Fracción XXX B 
Tercer Trimestre 2019 Fracción XXX B 4to Trimestre 2019 Fracción XXX 
B 1er Trim 2020 Resultados de Procedimientos de Adjudicación Directa 
Fracción XXX B 4to Trim 2020 Resultados de Procedimientos de 
Adjudicación Directa 
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Título Nombre corto del formato Ejercicio Periodo 

121_XXX - 
a_Resultados de 
licitaciones e 
invitaciones 
restringidas 

30a_LTAIPRC_A121FXXX  Todos los 
periodos 

121_XXX - 
b_Resultados de 
adjudicaciones 
directas 

30b_LTAIPRC_A121FXXX  Todos los 
periodos 

”(Sic.) 
 

De la denuncia transcrita se desprende que la persona denunciante señala 
presuntos incumplimientos por parte del sujeto obligado a la publicación, en su 
portal institucional y en la Plataforma Nacional de Transparencia relativa a la 
información para los formatos 30a y 30b de la fracción XXX del artículo 121 de la 
Ley de Transparencia, que dispone lo siguiente:  
 
“Artículo 121. Los sujetos obligados, deberán mantener impresa para consulta 
directa de los particulares, difundir y mantener actualizada a través de los 
respectivos medios electrónicos, de sus sitios de internet y de la Plataforma 
Nacional de Transparencia, la información, por lo menos, de los temas, documentos 
y políticas siguientes según les corresponda:  
[…] 
 
XXX. La información de los resultados sobre procedimientos de adjudicación 
directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la 
Versión Pública del documento respectivo y de los contratos celebrados, que deberá 
contener, por lo menos, lo siguiente: 
 

a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida: 
1. La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales 
aplicados para llevarla a cabo; 
2. Los nombres de los participantes o invitados; 
3. El nombre del ganador y las razones que lo justifican; 
4. El Área solicitante y la responsable de su ejecución; 
5. Las convocatorias e invitaciones emitidas; 
6. Los dictámenes y fallo de adjudicación; 
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7. El contrato, y, en su caso sus anexos; 
8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, 
los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9. La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto 
del gasto, en el caso de ser aplicable; 
10. Origen de los recursos especificando si son federales, o locales, así 
como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva; 
11. Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, 
precisando el objeto y la fecha de celebración; 
12. Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios 
contratados; 
13. El convenio de terminación, y 
14. El finiquito; 

 
b) De las Adjudicaciones Directas: 

1. La propuesta enviada por el participante; 
2. Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
3. La autorización del ejercicio de la opción; 
4. En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres 
de los proveedores y los montos; 
5. El nombre de la persona física o moral adjudicada; 
6. La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 
7. El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de 
ejecución de los servicios u obra; 
8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, 
los estudios de impacto urbano y ambiental, según  
corresponda; 
9. Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados; 
10. El convenio de terminación, y 
11. El finiquito; 
…” 

 
De lo señalado por la persona denunciante, y respecto a la información requerida, 
en específico del ejercicio 2021, se identifica que, mediante el Acuerdo 0147/SO/24-
03/2021 se reformaron los lineamientos técnicos para publicar, homologar y 
estandarizar la información de las obligaciones establecidas en el titulo quinto de la 
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Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de 
la Ciudad de México. 
 

I. Por lo anterior, la DEAEE efectuó, el día 7 de junio de 2021, la verificación 
de la información publicada por el sujeto obligado, sobre las obligaciones de 
transparencia señaladas como presuntamente incumplidas.  
 
Los Lineamientos Técnicos para publicar, homologar y estandarizar la 
información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de 
la Ciudad de México (los Lineamientos), disponen que los sujetos obligados, 
respecto de la fracción XXX, formatos A y B, del artículo 121 de la Ley de 
Transparencia, sobre resultados de procedimientos de adjudicación directa, 
invitación restringida y licitación pública de cualquier naturaleza, incluyendo 
la versión pública del documento respectivo y de los contratos celebrados; 
deberán actualizar la información trimestralmente, así como que deberán 
conservar en su sitio de Internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia la información vigente; la generada en el ejercicio en curso y 
la correspondiente a dos ejercicios anteriores. 

 
a) Al respecto, se revisó la información publicada por el sujeto obligado 

en su portal institucional, en la dirección electrónica: 
https://www.transparencia.cdmx.gob.mx/secretaria-de-desarrollo-
urbano-y-vivienda.  

 
De la verificación realizada se desprendió que el sujeto obligado cuenta 
con la información actualizada al cuarto trimestre del ejercicio 2020; 
asimismo, se conserva la información de los ejercicios 2018 y 2019. Sin 
embargo, no publica información correspondiente al primer trimestre del 
ejercicio 2021. 

 
Por otra parte, el propio sujeto obligado publica en su portal institucional, 
en algunos periodos, una nota correspondiente a la fracción en donde 
especifica que en los procedimientos de adjudicación directa no se emiten 
convocatorias y /o invitaciones; asimismo, emiten debidamente la 
señalización en los campos correspondientes, de que en el periodo no se 

https://www.transparencia.cdmx.gob.mx/secretaria-de-desarrollo-urbano-y-vivienda.
https://www.transparencia.cdmx.gob.mx/secretaria-de-desarrollo-urbano-y-vivienda.
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realizaron invitaciones a cuando menos tres personas por parte de dicho 
sujeto obligado. 
 
Por lo tanto, se determina que el sujeto obligado Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Vivienda incumple parcialmente con la publicación y 
actualización de la fracción XXX, formato A, del artículo 121 de la Ley de 
Transparencia, en su portal de Internet.   
 
Lo señalado se puede comprobar con las capturas de pantalla que se 
incluyen a continuación: 
 

F.XXX A_Artículo 121_Portal Institucional 
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F.XXX A_Artículo 121_Portal Institucional_segundo trim.2018 
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b) Por otra parte, se verificó el cumplimiento por parte de la Secretaría 

de Desarrollo Urbano y Vivienda respecto a la fracción XXX, formato 

B, del artículo 121 de la Ley de Transparencia en su portal 

institucional, mediante la dirección electrónica:  

https://www.transparencia.cdmx.gob.mx/secretaria-de-desarrollo-

urbano-y-vivienda 

 

Por lo que hace la verificación realizada, se encontró que el sujeto 

obligado no publica la información correspondiente al primer trimestre del 

año 2021. 

Por lo anterior, se determina que el sujeto obligado Secretaría de 

Desarrollo Urbano y Vivienda incumple parcialmente con la publicación 

y actualización de la información relativa a la fracción XXX, formato B, del 

https://www.transparencia.cdmx.gob.mx/secretaria-de-desarrollo-urbano-y-vivienda
https://www.transparencia.cdmx.gob.mx/secretaria-de-desarrollo-urbano-y-vivienda
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artículo 121 de la Ley de Transparencia en el Portal Institucional, 

correspondiente al primer trimestre del 2021. 

 

Lo antes señalado se puede comprobar con las capturas de pantallas que 

se incluyen a continuación: 
 
  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
11 

DIRECCIÓN DE ESTADO ABIERTO, ESTUDIOS Y EVALUACIÓN 
 

MX09.INFODF/DEAEE/2.10.1A/267/2021 
 

 
F.XXX B_Artículo 121_Portal Institucional 
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c) Asimismo, se revisó la información publicada por el sujeto obligado en 
el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, respecto del formato 30a de la 
fracción XXX, del artículo 121 de la Ley de Transparencia. 

 
De la verificación realizada se desprendió que el sujeto obligado cuenta con la 
información actualizada al cuarto trimestre del ejercicio 2020; asimismo, se 
conserva la información de los ejercicios 2018 a 2020. Sin embargo, al verificar 
la información publicada por el sujeto obligado se encontró que no existe 
información en algunos trimestres, en específico de los años 2018 y 2019 del 
formato A y que fueron publicados en el portal institucional y que no se publican 
en la Plataforma Nacional de Transparencia y finalmente para el primer trimestre 
del ejercicio 2021 no se publica ninguna información.  
 
Por lo anterior, se determina que el sujeto obligado Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Vivienda incumple parcialmente con la publicación y actualización de 
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la información relativa de la fracción XXX, formato A, del artículo 121 de la Ley 
de Transparencia, en la Plataforma Nacional de Transparencia. Lo señalado se 
puede comprobar con las capturas de pantalla que se incluyen a continuación: 

 

F.XXX A_2018_PNT 
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F.XXX A_2020_PNT 
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F.XXX A_Primer Trimestre 2021_PNT 

 
 

d) Finalmente, se realizó la verificación sobre el cumplimiento por parte del 
sujeto obligado Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda respecto a 
las obligaciones de transparencia dispuestas por la fracción XXX, 
formato B, del artículo 121 de la Ley de Transparencia. 

 
De la verificación realizada se desprendió que el sujeto obligado cuenta con 
la información actualizada al cuarto trimestre del ejercicio 2020; asimismo, se 
conserva la información de los ejercicios 2018 a 2020. Sin embargo, al 
verificar la información publicada por el sujeto obligado se encontró que no 
existe información actualizada de todos los trimestres; específicamente de 
los años 2018 y 2019 del formato B; y que sí fue publicada en el portal 
institucional pero no en la Plataforma Nacional de Transparencia. Para el 
primer trimestre del ejercicio 2021 no se publica información.  

 
Por lo anterior, se determina que el sujeto obligado Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Vivienda incumple parcialmente con la publicación y actualización 
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de la información relativa de la fracción XXX, formato B, del artículo 121 de 
la Ley de Transparencia, en la Plataforma Nacional de Transparencia. Lo 
señalado se puede comprobar con las capturas de pantalla que se incluyen 
a continuación: 

F.XXX B_Primer Trimestre 2021_PNT 
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F.XXX B_ 2018_PNT 

     
 

F.XXX B_2019_PNT 
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F.XXX B_Cuarto Trimestre 2020_PNT 

 
 
 
 

CONCLUSIONES 
 
Esta Dirección de Estado Abierto, Estudios y Evaluación, con base en lo establecido 
en los artículos 150, 151 y 152 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, determinó que: 
 

1. En cuanto a la denuncia ciudadana presentada, se verificó que el 
sujeto obligado Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, en su 
portal institucional, en la dirección electrónica: 
https://www.transparencia.cdmx.gob.mx/secretaria-de-desarrollo-
urbano-y-vivienda, así como en el Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, no cuenta con la información completa y actualizada 
de las obligaciones de transparencia dispuestas por la fracción XXX, 
(formatos 30a y 30b), del artículo 121 de la Ley de Transparencia, de 
conformidad con lo señalado en el presente dictamen, por lo que se 

https://www.transparencia.cdmx.gob.mx/secretaria-de-desarrollo-urbano-y-vivienda
https://www.transparencia.cdmx.gob.mx/secretaria-de-desarrollo-urbano-y-vivienda
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determina que el sujeto obligado INCUMPLE PARCIALMENTE con la 
publicación de las obligaciones de transparencia señaladas. 

 
En razón de lo aquí fundado y motivado, resultaría procedente la denuncia 
interpuesta. El dictamen que antecede se hace de su conocimiento para los efectos 
legales a que haya lugar. 
 
Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 
 
ATENTAMENTE, 

 
 
 
 
 

 
 
 

ALDO ANTONIO TRAPERO MALDONADO 
DIRECTOR DE ESTADO ABIERTO, ESTUDIOS Y EVALUACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

C.c.p. Archivo.  
ATM/MEM/SQM/JUMM 


